
 

 

 

 

 
 

 

 

     INFORMACIÓN 

 
NOMBRE COMPLETO: 

LIZBETH GARCIA SANCHEZ 

 
EDAD: 29 AÑOS 

 
NIVEL MÁXIMO DE 

ESTUDIOS: LICENCIATURA 

 
CARRERA:  EDUCACION 

PREESCOLAR 

DOCUMENTO 

APROBATORIO: TITULO 

SANCIONES 

ADMINSITRATIVAS:NO 

 
 

 

CONTACTO 

 
 

TELÉFONO: 411 160 38 00 

EXT 106 

DIRECCIÓN: 

PORTAL CONSTITUCION 

#116 ZONA CENTRO, C.P. 

38300, CORTAZAR, GTO. 

SITIO WEB: 

https://cortazar.gob.mx 

CORREO ELECTRÓNICO: 

atencion_ciudadana@cortazar. 

gob.mx 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

DIRECCION DE ATENCION 
CIUDADANA 

JARDIN DE NIÑOS PROFA. ROSAURA ZAPATA CANO 

DOCENTE FRENTE A GRUPO 

2022 – 2024 

• Aplicar estrategias de enseñanza, abordar el plan de estudios, así como 

crear ambientes de confianza que faciliten el aprendizaje. Realizar 

actividades llamativas e innovadoras, adecuaciones curriculares para los 

alumnos. 

• Evaluar a los alumnos y brindar retroalimentación del proceso de 

aprendizaje a ellos y a los padres. Actuar como guía y mediador para 

acompañar a los estudiantes en la construcción de conocimiento.  

 

JARDIN DE NIÑOS IGNACIO RAMIREZ LOPEZ 

DOCENTE FRENTE A GRUPO 

 2020 – 2022 

• Aplicar estrategias de enseñanza, abordar el plan de estudios, así como 

crear ambientes de confianza que faciliten el aprendizaje. Realizar 

actividades llamativas e innovadoras, adecuaciones curriculares para los 

alumnos. 

• Evaluar a los alumnos y brindar retroalimentación del proceso de 

aprendizaje a ellos y a los padres. Actuar como guía y mediador para 

acompañar a los estudiantes en la construcción de conocimiento.  

 

 

EXPERIENCIA LABORAL  
 

• PRESIDENCIA MUNICIPAL 2024-2027 CORTAZAR, GTO. 

• DIRECTORA DE ATENCION CIUDADANA 

• 2024-ACTUAL 

• FUNCIONES: Dirección, coordinación y supervisión del 

departamento, para el buen funcionamiento del mismo. 

• Atencion y orientación personalizada a los ciudadanos, dependiendo 

de sus necesidades. 

• Reporte diario de las solicitudes recibidas al Alcalde. 

• Seguimiento de cada una de las solicitudes hasta dar respuesta final 

a los ciudadanos. 

CONOCIMIENTO ADICIONAL  

• Lineamientos y criterios para atención ciudadana. 

• Constitución política de los estados unidos mexicanos.  

• Reglamento interno de presidencia municipal.  

• Reglamento interno de atención ciudadana.  

• Ley de egresos del estado de Guanajuato. 

• Ley para el ejercicio y control de los recursos públicos para el 

estado y los municipios de Guanajuato. 

• Ley orgánica municipal.   

•  

• Canalización de solicitudes a los departamentos correspondientes. 

•  

https://cortazar.gob.mx/

